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"Por lo cuol se modifico lo Resolución No. 3575 del 23 de diciembre de 20,l9, FASES I Y ll

poro lo Povimentoción de lo vío o Concholo - Mocondino vorionte orientol Posto,
Deportomento de Noriño".

El Secretorio de Trónsito y Tronsporte Municipol, en uso de sus otribuciones legoles, en
especiol los conferidos por lo Ley 33ó de 1996, Ley 769 de 2002y Ley 1383 de 2010.

CONSIDERANDO

Que de conformidod con el Artículo Io de lo Ley 769 de2002,los normos del Código
Nocionol de Tronsito rigen en todo el territorio nocionol y regulon lo circuloción de
peotones, usuorios, posojeros, conductores, motociclistos. ciclistos, ogentes de trónsito y
vehículos por los víos públicos y privodos que estón obiertos ol público o en los víos
privodos que internomente circulen vehículos, osícomo lo octuoción y procedimientos
de los outoridodes de trónsito".

Que lo mismo Ley 769 de 2002, en su Artículo 7o estoblece que los Autoridodes de Trónsito
velorón por lo seguridod de los personos y los cosos en los víos públicos y privodos
obiertos ol público y sus occiones se orientorón hocio lo prevención y lo osistencio
técnico y humono o los usuorios de los víos".

Que el Artículo l0l de lo normotividod precitodo, estoblece los Normos poro reolizor
trobojos en vío público, donde estoblece que el interesodo en tol lobor obtendró en
formo previo lo outorizoción correspondiente de lo outoridod competente y señolizoró
el sitio de lobor medionte lo coloboroción de señoles preventivos, reglomentorios e
informotivos, con el fin de mitigor el impocto que en lo circuloción puedo producir lo
intervención, pudiendo, si osí lo omerito lo índole de lo lobor, restringir o suspender el
trónsito por lo vío.

Que de conformidod ol Artículo I l9 de lo mismo Normo, Los Autoridodes de Trónsito
dentro de su respectivo jurisdicción podrón ordenor el cierre temporol de víos, lo
demorcoción de zonos, lo colococión o retiro de señoles, o impedir, limitor o restringir el
trónsito o estocionomiento de vehículos por determinodos víos o espocios públicos.

Que el Controtisto CONSORCIO JN, estó ejecutondo lo obro poro lo "Povimentoción de
lo vío o Concholo - Mocondino vorionte orientol Posto, Deportomento de Noriño",
oprobodo medionte Resolución No. 3525 del 23 de diciembre de 2019.

Que el cronogromo oprobodo medionte lo Resolución precitodo, contenío los fechos
de lo Foses I Y ll poro lo "Povimentoción de lq vío o Concholo - Mocondino vorionte
orientol Posto, Deportomento de Noriño", el cuol estobo determinodo de lo siguiente
monero:
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FASE UBICACION FECHA INICIO FECHA FIN

Cierre de lo colle l9 hosto
lo plozo cenirol de
Mocondino.

l0 de enero de 2020 l0 de junio de 2020

il

Cierre totol del tromo
después de lo vío olterno
por dolores hosto lo solido
o lo vorionte Orientol.

l5 de junio de 2020 l5 de obril de 2021

Que los plonos oprobodos medionte lo Resolución precitodo, contenío el iromo de los
Foses I Y ll poro lo "Povimentoción de lo víq o Concholo - Mocondino vorionte orientol
Posio. Deportomento de Noriño", el cuol estqbo determinodo de lo siguienie monero:

Plon de Monejo de Irónsilo -PMT- FASE / Y //
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Que el cuodro de bondereros oprobodos en lo Resolución precitodo, contenío el
número de bondereros de los Foses I Y ll poro lo "Povimentoción de lo vío o Concholo -
Mocondino vorionte orientol Posto, Deportomento de Noriño", el cuol estobo
determinodo de lo siguiente monero:

Auxilior de Tronsito tipo Bonderero o Poletero, ubicodo de
ocuerdo con codo dirección poro el control vehiculor en
intersecciones. ocompoñomiento o lo solido y movimiento de
moquinorio de lo obro o vehículos de disposición de
escombros, los cuoles se describen q continuoción:

(1) Auxilior en lo colle 19.

12) Porque Cenirol de Mocondino.
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II

Auxilior de Tronsito tipo Bonderero o Poletero, ubicodo de
ocuerdo con codo dirección poro el control vehiculor en
intersecciones, ocompoñomiento o lo solido y movimiento de
moquinorio de lo obro o vehículos de disposición de
escombros, los cuoles se describen o continuoción:

(1) Auxilior en lo vío o Mocondino.
ll ) Auxilior en lo solido Vorionte Orientol.

2

Que medionte correo electrónico enviodo el I 3 de moyo de 2020, el Controtisto de obro
presentó solicitud odición del tromo o intervenir poro lo "Povimentoción de lo vío o
Concholo - Mocondino vorionte orientol Posto, Deportomento de Noriño" informondo
que en rozón de los solicitudes de lo comunidod que hon sido viobilizodos poro lo
renovoción de lo resolución ontes citodo con nuevos criterios técnicos pqro lo
odecuodo movilidod en lo zono de intervención, se requiere odicionor uno fose en el
tromo Kl+983 hosto k2+524, donde se ejecutoron obros de orte y muros de contención
que ofectorion el trónsito vehiculor, por lo que no es posible finolizor los obros
progromodos en los tiempos estoblecidos iniciolmente en el PMT presentodo y ovolodo
por lo Subsecretoríq de Movilidqd.

Tol situoción fue revisodo por porte del Personol Técnico de lo Subsecretorío de
Movilídod, con el propósito de evoluor y efectuor lqs recomendociones sobre lo
modificoción de los tromos o intervenir del PMT que tiene por objeto lo "Povimentoción
de lo vío o Concholo - Mocondino vorionte orientol Posto, Deportomento de Noriño".

Que el Secretorio de Trónsiio y Tronsporte del Municipio de Posio,

RESUE[VE:

ARTíCULO PRIMERO: Amplior el cronogromo de octividodes, en el ARTICULO SEGUNDO
de lo Resolución oprobodo No.3575 del 23 de diciembre de 2019, del Plon de Monejo
de Trónsito - PMT - poro lo "Povimentoción de lo vío o Concholo - Mocondino vorionte
orientol Posto, Deportomento de Noriño", presentodo por el Controfisto CONSORCIO JN,

el cuol quedoró modificodo de lo siguiente monero:



@ >dS

FASE UBICACION FECHA INICIO FECHA FIN

llr

Solido o vorionie orientol
desde K1+639 hosto el
K2+470.

l5 de junio de 2020 l5 de obril de 2021

ARTICUtO SEGUNDO: Adicionor lo Fose lll de intervención, en el ARTICULO TERCERO de lo
Resolución oprobodo No.3575 del 23 de diciembre de 2019, del Plon de Monejo de
Trónsito - PMT - poro lo "Povimentoción de lo vío o Concholo - Mocondino vorionte
orientol Posto, Deportomento de Noriño", presentodo por el Controtisio CONSORCIO JN,
el cuol quedoró modificodo de lo siguiente monero:

ARTíCULO TERCERO: Adicionor lo Fose lll de desvíos, en el ARTtcuLo cuARTo de lo
Resolución oprobodo No.35Z5 del 23 de diciembre de 2019, del plon de Monejo de
TrÓnsito - PMT - poro lo "Povimenioción de lo vío o Concholo - Mocondino vorionie
orientol Posto, Deportomenio de Noriño", preseniodo por el Controiisto CONSORCIO JN,
el cuol quedoró modificodo de lo siguiente monero:

DESVíOS FASE ltl: Lo fose 3 requiere desvío en lo intersección Corpomingo, intersección
vío orienie, e intersección vío olterno Mocondino desde donde se ofecto únicomenie o
lo ruto El en su punto de retorno. Poro llegor o esto vío olferno por lo Veredo Dolores se
debe tomor lo solido o lo voriqnte orientol por el borrio popuror.
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Plon de Monejo de Trónsito -PMT- Fose /i/ Desvió por Barrio Villo Flor // hosfo la Variante
Orientol

enfíCUtO CUARTO: Adicionor Io Fose lll en el cuodro de bondereros oprobodos en el
ARTICULO QUINTO de lo Resolución oprobodo No.3575 del 23 de diciembre de 2019,
poro lo "Povimentoción de lo vío o Concholo - Mocondino vorionte orientol Posto,
Deportomento de Noriño", el cuol se describe de lo siguiente monero:

2ilt

Auxiliqr de Tronsito tipo Bonderero o Poletero, ubicodo de
ocuerdo con codo dirección poro el control vehiculor en
intersecciones, ocompoñomiento o lo solido y movimiento de
moquinorio de Io obro o vehículos de disposición de escombros
en los siguientes ubicociones:

(1) Auxilior en lo vío o Mocondino - lntersección Corpomingo.
(1 ) Auxilior en lo vío o Mocondino - Porodo Mocondino.
(1 ) Auxilior en lo solido Vorionte Orientol - Fose ll.
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PARAGRATO PRIMERO: Se requiere ol Controiisto dé estricto cumplimiento o los tromos
de iniervención estoblecidos en el presente ortículo, con el fin de evitor inconvenienies
con lo movilidod en ese sector y es evidente que cuento con un tiempo rozonoble poro
lo ejecución y terminoción de esio obro.

ARTíCUIO SEXTO: Los demós ortículos oprobodos en lo Resolución No. 3575 del 23 de
diciembre de 2019, seguirón vigentes y son de estricto cumplimienio por porte de lo
Controtisto.

ARTíCUtO SEPTIMO: Lo presente Resolución rige o portir de lo fecho de su publicoción y
derogo los disposiciones que le seon controrios.

COMUNíQUESE Y CÚMPNST.

Dodo en Posio, 'l 4 MAY 2il20

Revisó: [UlS J IME GUERRERO RUALES

Subsecrbi de Movilidod -STTM -

BANO DELGADO
de Movilidod -STIM-

b'
ALVARO GUILLERMO VILLOTA GÓMEZ

Secretorio de Trónsito Y Tronsporte Municipol


